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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  -Norcasia, Caldas- 

Correo electrónico: j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 

CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Mayo 24 de 2022. Se 

deja en el sentido de informar que, las entidades requeridas mediante 
auto admisorio de la presente demanda, allegaron sus respectivas 

respuestas, mismas que pueden ser consultadas en el expediente 
digital. 

 
Así mismo, informo a la señora juez que, el término concedido mediante 

edicto de emplazamiento de los demandados e indeterminados se 
encuentra vencido desde el 22 de febrero de 2022, así como el término 

concedido mediante emplazamiento en el registro de procesos de 
pertenencia, se encuentra vencido desde el 22 de mayo de 2022. 

 

Sírvase proveer; 
 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas.  
 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00020 
 

Habida cuenta el informe de secretaria que antecede, dentro del presente 
proceso de Titulación a la posesión adelantado por Luis Evelio Quintero 

Trujillo en contra de los señores Laureano Caicedo Aguirre, María 

Nohelia Rincón y demás personas indeterminadas, se ordena 
incorporar al expediente, las respuestas allegadas por la NOTARÍA ÚNICA DE 

LA DORADA, CALDAS, OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS, AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS y PERSONERIA MUNICIPAL DE NORCASIA . Lo 
anterior para conocimiento de las partes. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al emplazamiento 

de los aquí demandados, Y personas indeterminados, se dispone nombrar 
como Curador Ad- Litem a la Doctora ELIANA MARLEN LUENGAS 

MONTOYA, abogada que habitualmente litiga en este municipio, para que 
represente los intereses de LAUREANO CAICEDO AGUIRRE, MARIA 

NOHELIA RINCON DUQUE y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
De conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.   

 
Se le previene a la togada designada, que el nombramiento es de forzosa 

aceptación como lo dispone el numeral 7 del artículo 48 Ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

mailto:j01prmpalnorca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Estefania Gallego Torres

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Norcasia - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb45580944266b46247bf20ed06a4cb8a11d94f8c39f653c713a0c96762c0e13

Documento generado en 25/05/2022 04:57:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


